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.En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los articulos
dieciocho veintitrés,¿" veinticuatro y veinticinco de la Ley de
OrdenaelOn de la t!inseftanza Media de veintiséis de febrero
de mil novecientos c1ncpenta Y, tres, a propuesta del Ministro
de Educación y Ciencia y pTeVla deliberación del Consejo de
Mltl11tros en su reunión del dla veinte de junio de mn nove
cientos sesenta y nueve,

DISPONGO

ArticUlo primero.-Las Secciones Delegadas, masculina y fe
meniDa, del ,barrio de Moratalaz, de Madrid, se transforman
en un Instituto Nacional de Enseñanza Media mixto.

Articulo segundo.-se autoriza al Ministerio de Educación
y Ciencia para que pór Orden ministerial señale la fecha de
comienzo de ,actividades del nuevo Instituto, quedando extin
guidas a partir de la misma las Secciones Delegadas. masculina
y femenina. creadas por Decreto dos mil ochocientos cinco/mil
novecientos sesenta y siete, de dos de noviembre (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 28).

Arttculo tercera.-Por el Ministerio de Educación y Cieneia·
se adOl)taran las medidas necesarias para la ejecución del pre-
sente Decreto. .

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a v'intll':éis de junIo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MlnlstrQ de Educación y ClencIa,
JOSE LUIS VD...LAR PALAS!

DECRETO 146811969, de 26 de 1unio, por el que se
orean c10s Institutos Nacionales de Ensenanza Me
dia, uno 'fna!culino y otrolemenino, en Torrelavega
(Santander), quedando extinguido el actual Insti·
tuto mixto.

La taita de Centros onciales de Enseñanza Media. alcanza
todav1a. en determinadali zonas proporciones importantes. El
aumento de población en Torrelavega desborda las previsIones
establecidas para atender la demanda de puestos eiColares y
resulta insuficiente el esfuerzo privado para resolver e.te pro
blema dentro de los limites económicos de gran parte de la
FJociedad trabajadora. Es preciso. pues, poner al alcance de
todos los espafioles los bienes de educación y cultura de garan
tliada eficacia l. economía.

Kn IU Virtu • de acuerdo con lo dispuesto en los articulas
cli'cloCbo, veintitrés, veinticuatro y veinticinco de la Ley ,de
ordenación de la Ense:n.anza Media de veintiséis de febrero
de mil novecientos cincuenta y tres, a propuesta del Ministro
de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de
Mln1JtroI en IU reunión del día veinte de junio de mil nove-
ci4mtol leBenta. y nueve,

DISPONGO

Articulo prlmero.-Se crean en Torrelavega (Santander), dos
I:QItit~t04 Na.cionaJes de Ensefianza Media, uno masculino y
otro IlllltJll1%lo. quedando ex~u1<lo el actual Inotltuto mixto.

Articulo ae¡unc1o,-El Instituto Nacional de E'nseflanza Me
d1& malOUltno quedará instalado en el edifiCio de la actual
seccltl1l Dela¡ada mixta de Torrela.vega y el Instituto femenino
fcclQDan.en loa aetualei local8s del Instituto m1Xto, tomAn.
dOSe, las medidas precisas para la adaptación y ampliación de
los edificios si fuera necesario.

Artioulo tercero.-8e autoriZa al Ministerio de Educación y
Ciencia para que por Orden 'mini8terial sefiale la fecha de ca-
mienzo de actividades de los nuevos Institutos, masculino y fe
menino, q\l.lCando extingUidos a partir de la misma el Instituto
Nacional de Ensefianza·· Media mixto de TorreHtvega y su Sec
ción Delegada mixta,

Articulo cuarto.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia se
adoptarán las medIdas necesarias para la ejecución del pre
sente Decreto.

AC lo dii.pongo por el pre~ente Decreto. dado en Madrid
a veln.t1léis de junio de mi noveol.ntos Jelenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MIp.tstrQ 4jl: Ed.ucaelón 1 CiencIa,
.1OlIIIl LUII! VILLAR PALASI

DEORETO 146911969. de 26 de junio, por el que le
declaran 46 «interés social» las obras ae cons~
truoción 4. un ed.1ftcio con destino a la instalación
del Coleato Mayor Universitarto «Frall Miguel Ol·
tra», en la Ciudad Universitarta de Barcelona.

En 1'1rt\J.d de expediente re¡lamentario, a propuesta del MJ
nlStro c1t D:lucaclón y O1enc1a y previa deliberación del Consejo
de M'lnietroe en su reunión del di. veinte de junio de mil no
vecientos _enta y DUe'Ve,

DISPONGO

ArL1Culo ll.Uico.~Se declaran de «interéb Boc~al», a todos lo.
efectos J de acuerdo con,laa disposiciones contenidas en la Ley
de quince de julio de mil novecientot: cincuenta y cuatro y en
el Decreto de veínticim:o ele marzo de ml! novecientos otn·
cuenta y mnco. las obras de construcción de un edj,ficio con
destino a la instalaclón del Colegio Mayor Universitario «Fra.y
Miguel Dltra'», en la Ciudad Universitaria de Barcelona.

Asl lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintü:éiH de ,junio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JaSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1470/1969, de 26 ele junio, por el que se
declaran de «interés social» las obras de -cons~

trucción de un etUficio con destino a la tnstalación
del Centro· de Ense71.anza Primaria y Sección Filial
'número 4 deZ Instituto «Luis Vives». de VAlenoia.

En virtud de expediente reglam~ntario. a propuesta elet
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dIo. veInte de junto de mil
novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO

Articulo tln1co.-8e declaran de «interés social», a todos los
efectos y de acuerdo con las disposIciones contenidas en la Ley
de· quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en
el Deoreto de veinticinco de marzo de mil novecientol cineuen
ta y cinco, 1as obras de construoción de un ediftcio con deltU10
a la instalación del Centro de Ense:f1anza Primaria y Seéeión
Filial número 4 del Instituto «Luis Vives», de Valencia.

Así 10 disponeo por el· presen.te Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de junIo de mi novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de EducacIón y O1encla.,

JOSE LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 1471/1969, de 26 fU junio, por el que se
decZaran de «interés soetal» las obras de cons
trucción de un ediftcio con destino a la tnstala
atoo del Colegio de Enseil.anza M edta y Primaria
«El ptnarillo», en Segovia, de la Federación de
Entidades Inmobiliarias, S. A. (F~ISA),

En v1rtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi:
n18tro de Ed1lcao1óíl y Ciencia y preVia deUber.aclón del CODMIjO
de Mtn18trotl en !lU reunión del día veinte de junio de mil no
vecientos sesenta. y nueve,

DISPONGO

Art1ouio únioo.~e declaran de «interés l!IocialJ, a todos los
efectos y de acuerdo con las disposiciones oontenldaa en la
Ley de quince de julio de roll novecientos éinouenta y cuatro
y en I!IJ. Decreto da veinticinco -de marzo de mil novee1entos o1n..
cuenta 'y elnco, 1M obras de construcción de UD· edMcio 00b
desUno a la Instalación del Colegio de En&eftpza Media y
Primaria dI PillarUlo», en 8egov:la. de la Federación de !lntf..
dades Inmobiliarias, S. A. (FEISA).

Así 10 dispongo por el pre~~nte Decreto. dado en Madrid
a veintiséis de junio de mil novecientos sesenta. y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El MtnIs,tro de Edueaeión y CieneI..,

JaSE LUIS VILLAR PALAS!

DEC'ItE'l'O 1"'21l9H~ d~ 26 de junio, por el que .e
declaran de «istM~8 soetal» las obras de COfI,s..
truccfón d. un nuevo edificio con destino a la
instalaotón dd Centro Parvulario 'JI Guarderfa ln~

tantil «Casa del Corazón de María», en Ciuda4eJa,
Afcnorca (Baleares). de las ReUgtosa. Madr.. Jl'r4n.._"".

En virtud de' &xpediente Ni'la,mentario, a propuesta 4Il1
Mlnlatro de Eduoación y CiencIa y previa deliberación del o.,.
seJo ,ae llIlf1JWltrot en su reunión del día veinte d. juniG de mi
noveclen1Joa luenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo ún1co.-se declaran de «interl4s eocJ.alJ a, teK10Il laI
,efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en 1& LrII


